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Con el propósito de 
informar sobre la re-
levancia del Plan Na-
cional de Búsqueda 
como política de Esta-
do, y su importancia 
en el afán de alcanzar 
verdad y justicia para 
las víctimas de des-
aparición forzada en 
nuestro país, el Seremi 
de Justicia y Derechos 
Humanos de Tarapacá, 
Pablo Valenzuela Ra-
mírez, realizó una pre-
sentación a alumnas y 
alumnos de la cátedra 
“Diversidad y Derechos 
Humanos”, correspon-
diente a la carrera de 
Trabajo Social.
La instancia, que 
se enmarcó en las 

Seremi de Justicia y Derechos Humanos 
informó sobre el Plan Nacional de Búsqueda
Alumnado del curso “Diversidad y Derechos Humanos” recibieron charla de la autoridad regional y resolvieron interro-

gantes acerca de iniciativa coordinada por el Programa de Derechos Humanos.

actividades de difu-
sión del propio plan y 
que es ejecutado por 
el Programa de Dere-
chos Humanos de la 
Subsecretaría de Dere-
chos Humanos, se de-
sarrolló en el “Campus 
La Tirana” de la citada 

universidad. “Recibi-
mos la invitación del 
profesor Daniel Quin-
teros, quien imparte la 
cátedra de Diversidad 
y Derechos Humanos, y 
por supuesto quisimos 
estar presentes para 
continuar difundiendo 

el Plan Nacional de Bús-
queda como política de 
Estado. La actividad, 
fue igualmente propi-
cia para charlar con las 
alumnas y alumnos so-
bre los desafíos actua-
les que tenemos en ma-
teria de verdad, justicia, 

reparación y garantías 
de no repetición, ade-
más de informarles so-
bre el estado actualiza-
do del plan en nuestra 
región de Tarapacá, de-
tallando las diligencias 
que se han venido desa-
rrollando y las acciones 
previstas para los próxi-
mos meses”; señaló al 
respecto el Seremi.
Asimismo, el profesor 
Daniel Quinteros Ro-
jas, agradeció la visita 
del Seremi e instó a 
los alumnos a ser par-
tícipes de la difusión 
del plan, considerando 
que “es una política de 
Estado que, como he-
mos visto en el curso, 

viene de la mano con 
instancias y normati-
vas internacionales que 
buscan la protección de 
los Derechos Humanos. 
Así que estamos agra-
decidos con la visita del 
Seremi y también con 
la de los dirigentes de 
la Agrupación de Fa-
miliares de Ejecutados 
Políticos y Detenidos 
Desaparecidos de Iqui-
que y Pisagua (AFEPI), 
quienes también estu-
vieron compartiendo 
con nosotros sus expe-
riencias y la importan-
cia de la instauración 
del Plan Nacional de 
Búsqueda en nuestro 
país”.

Tras los alegatos 
presentados por la 
Unidad de Asesoría 
Jurídica de la Fis-
calía Regional de 
Tarapacá, la  Corte 

de Apelaciones de 
Iquique confirmó la 
prisión preventiva 
respecto de dos de 
los cinco exfuncio-
narios de la Fuerza 

Mantienen prisión preventiva 
de exfuncionarios narcos FACh 
tras apelación de las defensas

Aérea, imputados 
en el caso de tráfico 
ilícito de ketamina. 
Luego de que el Juz-
gado de Garantía de 
Iquique acogiera la so-
licitud de la Fiscalía de 
Tarapacá y decretara 
la prisión preventiva 
para los cinco exfun-
cionarios de la FACH, 
formalizados por trá-
fico de drogas, las de-
fensas de los imputa-
dos R.I.S.F. y M.F.R.D. 
presentaron un recur-
so de apelación ante 
la Corte de Apelacio-
nes de Iquique para 
solicitar la revisión de 

la medida cautelar 
respecto de ambos. 
En ambas audiencias, 
realizadas este lunes 
y martes, el abogado 
asesor de la Fiscalía 
de Tarapacá, Rubén 
Villalobos, defendió 
la medida de prisión 
preventiva decretada 
contra ambos impu-
tados, reafirmando 
los antecedentes ex-
puestos por la Fiscal 
Regional, Trinidad 
Steinert, y el Fis-
cal Jefe de Iquique, 
Gonzalo Valenzuela, 
durante la audien-
cia de formalización 

realizada el pasado 
15 de julio de 2025. 
La jefa de la Unidad de 
Asesoría Jurídica de la 
Fiscalía Regional de 
Tarapacá, Marcela Ta-
pia, informó que “se 
trató de una instancia 
procesal en la cual el 
tribunal de alzada es-
timó que los antece-
dentes expuestos por 
el Ministerio Público 
daban por acredita-
da la existencia del 
delito y la participa-
ción de los imputa-
dos. En este orden 
de ideas, confirmó la 
decisión del juez de 
garantía en torno a 
mantener la prisión 
preventiva respecto 
de estos imputados”. 
“Las constantes co-
municaciones con 
los coimputados de-
jan en evidencia el 

encargo de embarcar 
la maleta infringien-
do los protocolos de 
la Fuerza Aérea, para 
evitar los controles 
pertinentes y proce-
der al traslado del es-
tupefaciente, lo que 
da cuenta de su parti-
cipación activa”, seña-
la la resolución de la 
Corte de Apelaciones 
de Iquique respecto 
del imputado R.I.S.F. 
La Fiscalía Regional 
de Tarapacá continúa 
desarrollando diligen-
cias investigativas con 
el fin de establecer la 
participación de otros 
posibles involucrados 
y el esclarecimiento 
total de los hechos. 
En tanto, los otros 
tres imputados en 
esta causa, se mantie-
nen también en pri-
sión preventiva. 
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